
 
 

Sesión de aclaraciones “Convocatoria Lienzos de Esperanza” 12 de 

enero de 2026, 11:00 horas. 

 

1. ¿Se pueden aliar dos o más organizaciones para atender esta convocatoria? 

 

Si, es posible, sin embargo, solo una de las organizaciones aliadas será la 

responsable legalmente hacia Fundación FICOSEC, A.C. La organización 

responsable deberá contar con capacidad financiera para el manejo de los 

recursos (Esto significa que la organización deberá comprobar que ha 

manejado proyectos con un monto similar). La alianza se menciona en la 

postulación, y la información correspondiente a esta alianza se carga dentro 

del apartado de “Información general” en la sección de “documentos” en la 

parte inferior de la plataforma de Proyectos de FICOSEC. 

 

También se permiten alianzas entre una organización y profesionales 

independientes especializados en la materia. 

 

2. ¿Qué pasa si la organización no cuenta con un año de experiencia solicitada? 

 

En caso de que la organización no cumpla con el tiempo requerido, se podrá 

avalar la experiencia de manera individual adjuntando la trayectoria 

profesional de cada integrante del equipo operativo. 

 

3. ¿Todas las cotizaciones deben ser emitidas estrictamente por un proveedor? 

 

Para la adquisición de equipamiento, es obligatorio presentar cotizaciones 

formales. Sin embargo, para artículos de montos menores (como discos 

duros, dispensadores de agua o cafeteras), se aceptará como comprobante 



 
 

una captura de pantalla o impresión del precio de venta en línea del 

establecimiento seleccionado. 

 

Nota: FICOSEC recomienda priorizar a proveedores locales para evitar 

costos elevados de traslado y logística. 

 

4. ¿Se puede presentar una sola cotización para planes de telefonía o tablet? 

 

Sí. En el caso de servicios de internet o planes de datos, solo será necesario 

presentar una cotización. 

 

 

 

 


